
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
Se niega la solicitud que antecede presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, referida a reprogramar la audiencia programada para el día 07 de 
julio de 2022, comoquiera que la togada designada para el presente asunto, cuenta 
con facultad expresa para conciliar.  

 
 Adicional a ello, se le pone de presente a la memorialista que el demandante 
señor ARIEL ALFONSO BARRAGAN MORENO, dispone de todos los medios 
tecnológicos para asistir a la audiencia aquí programada, teniendo en cuenta que la 
misma se efectuará bajo la ritualidad de la virtualidad.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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